
M LA PROVINCIA DE CORDOBA
4-88 iey®« y las dispasUiones dei «obicr.

80 son ublig^atorlas para la eapital do prh.
viada desdo qae se pabllean ofidalmouto bn mes en Córdoba. .

SUSCRICION PARTICULAR,

»n oHa, y desde cuatro dias despnespara Jos 
dem¿^poeW«s dol« misma provlneia. (rey 
de 3 de ?Vovl«mt>ve de ISa'y.)

Tree id.
Seis id. 
l^n ano.

12 rs. Id. fuera,
33.....................

66 ,
132 '

16
45
90

180
JÓ> publica todos los dias esaopto los Doming o.

tas leyes, órdenes y ananeios que se man 
den poMfearen los<neieHaes «flelales» se 
han de remitír al «ele pololeo respeetivo 

por enyo conduelo se pasarán á los editores 
dolos mencionados periódicos. (Ordenes de 
e de Abril, de 8 y 81 de Octubre do 1864.»

Gobiíírno civil de la pro vi H' 
da de Córdoba. Pta. Gts

Núm. 82.
Proviucia^ de Córdoba. Ayunta- ' 

miento de Lucena.
Suscricion abierta en esta Alcaldía, 

como cabeza de partido judicial, * 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de - 
Levante devastadas por una 
inundación, [

(Continuación.)

Nombres pts. Cts

D. Francisco Asis de la 
Torre

D." Teresa Roldan
D. Antonio Algar
D.® Josefa Sanchez

Maria Salazar
D. Cristobal de Castro 

Alfonso Ruiz Caballero 
Juan Dieguez

D.' Araceli Lopez
Vicenta Lopez

Pts, Ota Pis. Gts

Suscricion del quinto cuartel.
D. Juan Caballero Ferez

Francisco Rodríguez y 
Lara

D.* Rosalia Berjillos
Q. Rojelio Lara Corpas 

Pedro Medina
D.“ Dolores Jimenez

Leonor Muñoz Marín
D. Agustín Aguilera 

Antonio Gallegos Díaz 
Fernando Carrillo

D.‘ Juana Roldan
D José García Valenzuela
D. b i ancisca Pino Gozar 

Araceli Torres Bladero 
Cristolina Salazar

D. Francisco P, Mail'o
Antonio Beato

D.® .iiaua Roman
D. Pedro Castillo Moral

Manuel Lopez 
ítafael Espejo 
Francisco Beato 

fu* Ana María Ballon
Dolores Cuadra
Santos Hidalgo Hoyos 
Encarnación Medina 
Araceli Jimenez

D, Antonio Medina
D, Teresa Cárdenas

25

2

1

2&
25
12
25
25
50

12
03
25

01
50
25

25
12

■ 25
25
21
12
50
03
25
03
12

i D.* Alejandro Lopez 
j Antonio Cortés

N. N.
D.* Rafaela Castro
D. Manuel Osuna

Esteban, Oj uel Jimenez 
D." Rafaela Cuenca

Dolores Fuentes 
Araceli Torres

D. Tomas Contreras 
Francisco Lopez

D.’ Soledad Maillo
D. José Fernandez Sán

chez
Juan Sol

D.' Juana María de-Alba 
D. Francisco P. Castillo 
U* Salvaora León

Valentina de Frutos 
Isabel Santiago 
Maria Loreto Canales 
Juana Muñoz 
Maria Montilla 
Dolores Arjona

D. Gabriel Fernandez Cal
vo Jurado

D/ Aña Lopez 
Araceli Alonso

D. Fernando Torres Del
gado

D.’ Dolores Morante 
Rosalia del Pino

D. Pedro Avila
D." Araceli Gutiérrez 

Francisca Ri vera

60
25
25
25 ;

1 í
12 ;
®5 i
25
0312 í
06 j
12
06

31
5

04

12
50
50
50

50
09

1
25 
06
01
01
25
50
25

D. Miguel Torres Delga- 
¡ do_

José Valle Toledano 
José Sánchez 
Fernando Pelaez

D ® Dolores Prieto 
Josefa Caballero 
Carmen Algar 
Antonia Lopez 
Vicenta Luque

N. N.
D. Agustín González
5.’ Justa Rodríguez 
D. Lazaro Fuentes 
N, N,
5/ Rosario Placencia 

Carmen del Río
D, Manuel Galindo 

José Aranda 
José Santamaria 
Francisco Onieva 
Manuel González 
Andres Sánchez Jimé

nez
Antonio Cabeza
Juan Santamaria Mu

ñoz

3
25

12
06
06
25
25

1
06
25

2
06
26
2»
12

25
25
12

25
06

1

1

1

25
12

09
25

12
25

D.‘ Dolores Ruiz
D. José Lopez Ortiz
Los operarios de José Lo

pez Ortiz
D." Carmen Gonzalez
D. José Maria Sánchez y 

Quintero
Antonio Molero

D.' Araceli Zurita 
Gertrudis Jiménez

D. José de la Rosa 
Francisco Muñoz 
Antonio Zurita

D.“ Concepción Ruiz
9. Francisco Rivet Torres
D,® Coneepion Jimenez 

Encarnación Algar 
Mercedes Arroyo 
Juana Aranda

2

o

1

5

1

50

12

06
12

25

12
06

1
06
25
12
06

D.*Aurora Muñoz
D. José Moreno Gonzalez
D.® Dolores Gómez

Carmen Lopez ' 
Asuncion Lopez

D. Manuel Soto 
b-* Angeles Molina 
Quintina Alba 
Catalina Roldan

(Se continuará.)

1
1

06
06
06

06
06
06

Núm. 179.
Caballos Sementales dei Estado.

El Exemo. Sr Director gene
ral de Caballería con fecha 26 del 
actual dice á este Gobierno lo que 
sigue;

Exemo Sr.: Aprobado por Real 
órden del 24 del actual el proyec
to de las paradas provisionales que 
en la próxima época de cubrición 
de yeguas ha de establecer en esa 
provincia de su merecido mando el 
2.* depósito de caballos sementales 
del Estado; ruego á V. R. se sirva 
disponer se anuncie en el «Boletín 
oficial,» recomendando á las auto
ridades locales de los puntos en que 
aquellas han de situasse y que al 
márgen se espresan, coayuben ai 
mejor servicio de las mismas, faci 
litando al personal y caballos que 
las componen cuantos auxilios ne
cesiten para su buena colocación y 
asistencia, teniendo en cuenta los 
beneficios que reportan al país las 
paradas de referencia al fomentar 
este importo ramo de riqueza; de
biendo significar á V. E, que se
rán abiertas al servicio público el 
día 15 de Febrero próximo. -An
tonio L. de Letona.

Córdoba 28 de Enero de 1880.
El Gobernador, 

Snnque de Lepuina,
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Paradas y caballos. 
La Rambla 
Pedro Abad 
Montilla 
Baena 
Fernán-Núñez 
Palma del Rio 
Córdoba 
Castro del Río 
Bujalance 
Pozoblanco 
Lucena

13
3
5
6
3
5
S
4
6
4
4

tida sé medirán en dirección N. oO 
metros fijándose la b'^ estaca; de 
esta direooion E. 1200 metros la 
2." de esta en dirección 8. 100 
metros la 3.‘; de esta en dirección 
P, 1200 fijáudose la 4."; de esta di
rección N. 100 metros la5.\y des- 
deesta dirección E. 600 metros 
llegando á la 1.^ quedandoasi cer
rado el rectángulo de las 24 per-

anuncie al público en cumphmien- i Córdoba.
to dei párrafo 2.* del artículo lo de -
las bufes generales para la nueva Contaduría,

de minaf. Note deles pveeies.xed.^ala-

Córdoba 28 de Enero de 1880. -
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

dos por la Comisión permanente 
para la liquidación y abono de 
los suministros que se verifiquen
eu el mes actual.

Total. 62

"Nùm. 193-
Eneargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi ■ 
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro 
cedan y practiquen activas y efi
caces diligencias para hallar el pa
radero de una marrana^ cuyas se
ñas se espresan á continuación, y 
caso de ser habida la pondrán a 
disposición del Sr. Alcalde de Obejo 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Córdoba 30 de Enero de 1880.
El Gobernador, 

Enriq^ie de Leguina.
Señas.

Merina, en la oreja derecha ho- 
ja de higner». id. en la izquierda 
un hendiUu por delante y otro por 
detrás, de año y medio de edad.

tenencias solicitadas.
Ha consignado en la Caja del 

Tesoro en 24 del actual la cantidad 
de ciento veinte y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 15 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie ai público en cumplimien
to al párrafo 2? dei artículo 15 de 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 29 de Enero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 199-

Sección de Fomento.

D. Manuel Enriquez, vecino de 
esta ciudad, de profesión procura
dor, y de 34 años de edad, habi
tante en la calle de Carreteras nú
mero 28, á nombre de Don Alberto 
"Wilckhens y Holder, residente en 
Sevilla, ha presentado á las 12 y 5 
minutos de la mañana del día 21 
de Enero actual una solicitud de 
registro de 12 pertenencias de la 
mina titulada *Qustavo,» demine-

Núm. 197,
Sección de Fomento.

D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de esta ciudad, de profesión 
propietario, y de 52 años de edad, 
habitante en la calle de Espartería 
número 3, ha presentado á las dos 
y 30 minutos de la tarde del oía 15 
de Enero actual una solicitud de 
re<^istro de 24 pertenencias de la 
mina titulada «Virgen del Rosa- ágaieote; 
río > de mineral hierro y otros, si- , 
ta en parage que llaman Charco de 
Peñañor, álaizquierdaoelnoGua- 
dalbarbo, terreno montuoso, pro- 
piedad deD. José RuizBeltrau, veci- 
de no Córdoba, término de Obejo, 
lindanteal N. con desmontado de 
dicho Sr. Beltran y terrenos de va
rios particulares, por S. con terre
no de D. Juan Ortega y otros, por 
L, con la pedriza y desmontado de 
D Bartolomé Escribano, y por F 
con el cerro de Villarejo y puntal 
de Los millones, cuyo mineral es

Núm. 198.
geeciou de Fomento. |

D, Pedro José Westemeyer, ve, j 
ciño de Santa Eufemia^, de profe- Í 
siou minero, y de 29 anos de edad, f 
habitante en la calle de Real sin 
número, ha presentado á las 11 y 
5 minutos de la man ana del dia 19 
de Enero actual una solicitud de 

' registro de 12 pertenencias de la 
mina titulada «Carlota», de mine
ral plomizo, sita en parage llama
do Quinto de las Setecientas, ter- 

‘ reno secano y de labor de la pro- 
' piedad de D. Fernando Guadalez, 

término del Viso de los Pedroches, 
lindante al N., E. y 0. con terrenos 
propios de dicho Sr. Guadalez, y al 
S. eoü la mina plomiza llamada 
«San José,» de la propiedad de Don 

: Manuel Cruz, cuyo mineral es plo
mizo. , ,
La designación que hace es la

Racion de pan de 70

Céntimos 
de 

peseta.

de-
cágramos.

Id. de cebada de 6 93/5 
litros. „ ,

Id. de paja de 6 kilo
gramos.

KÍlógramo de leña- 
id. de carbón.

27

69

19
04
09
86 

de 1880.Litro de aceite.
Córdoba 22 de Enero

— El Vicepresidente A., Manuel

ral plomo, sita en sitio de Majada _ 
alta, terreno de la dehesa de Don j 
Tomás de la Rosa, término de î

Villa-ZebaHos

Núm. 201.
Jusgaclú de primers instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Fuente-Obejuna, lindante á todos 
vientos con terreno del mismo pro
pietario, y cuya mina se halla en 
la Solana alta á 173 metros de dis
tancia de la vereda que desde la Al
dea de Cuenca conduce á Piedras 
Biancas, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la

Se tomará por punto de partí- l 
da la 1.“ estaca de la referida mina 
♦San José», distante al B. tres me
tros del arroyo del Salitral y 500 
al S de la cerca llamada Hundida, 
de la propiedad de los herederos de 
D. Juan del Key, midiéndoae desde 
este punto de partida en dirección 
E. 100'metros donde se fijara la 
1/ estaca; en la de N. se medirán 
200 fijáudose la 2.'; en la de 0. se 
medirán 600 metros fijándose la 
3.", y en la de S. se medirán 200 
metros fijándose la 4.‘ estaca, que
dando asi cerrada la superficie que

siguiente; ,
Se tendrá por punto de partida 

un pequeño pozo como de dos me
tros, abierto recientemente en una 
calicata antigua que se halla en la 
Solana de Majada alta á 173 me
tros de distancia de la vereda que 
desde la Aldea de Cuenca conduced 
Piedras Blancas, el rectángulo lo 
será de N- E. áS. E. en esta for
ma; desde el punto de partida se 
medirán 100 metros al N-O. y se 
pondrá la 1.® estaca; de l.“ á 2-* 
dirección S. E .se medirán 200 me
tros la 2.^ de 2.' á 3.* dirección

D. José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber’, que en este mi Juz
gado y por la Escribanía^ del ffl- 
frascrito se siguen actuaciones de 
jurisdicción voluntaria á instancia 
del menor D- José Junguito y Do
blas, asistido de su curador ad-bona 
D. Antonio Carrasco y Luque, am
bos de este domicilio, sobre venta 
de la finca que á continuación se 
expresa:

Una casa huerto sin númeio 
antiguo y diez y siete moderno, si
tuada en el Campo de San Anton ó 
San Sebastian, extramuros de esta 
ciudad; lindante por la derecha sa
liendo con la casa y ermita de San 

' Sebastian número quince, pro^ie-
dad de u. Juan de cuevas, y con 
ei camino de la ronda, por la iz
quierda con la carretera de Madrid, 
y por la espalda con la huerta lla
mada de Leal, cuya casa-huerto ha 
Sido apreciada en la cantidad de 
cinco mil seiscientas treinta y cua-

“Ta Asignación que haca es la * Aprende las doce perteneueias 

■siguiente; , soliC'te
Se tendrá por punto de partida j 

la fuente que llaman de Enrique ; 
Suarez, al pié del desmontado que 
ha poseído el mismo Suarez y hoy 1 
lo posee el referido bon Jose Ruiz 
peltran: desde cuyo punto de par- ‘

Ha eonsiguado al mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetas.

y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 19 del corriente he dispuesto la

desde el punto de partida N. E. se 
medirán 125 metros y se colocará 
la 3.“ estaca; desde 3-“ á 4.‘ direc- , 
cion S. E. se medirán 75 metros y í 
so pondrá la 4 “ estaca. i

Ha consignado en 26 del actual 
en la Caja del Tesoro la cantidad de 

; setenta y cinco pesetas.
Y habiendo cumplido con las 

formalidades de la ley, por decre
to de 21 dei corriente he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie ai público en cumpümien- 

1 to del párrafo 2.’ del artículo 15 
j de las bases generales para la nue- , ^^^^ cubran el aprecio.

va legislación de minas. 1 ^^^^^ ^^ córdoba a veinte y
córdoba 29 de Enero de 1880. j ^^j^^ ^^ Fuero de mil ochocientos

El Gobernador, 1 ochenta.—José Gonzalez Ferez.— 
1 Enrique de Leguina. | gj actuario, Liedo. Ra&el Felhtero.

tro pesetas.
ror el presente edicto se anun

cia la subasta para la venta de ex
presada finca, cuyo remate tendrá 
lugar el dia veinte y cinco dei próc- 
símo mes de Febrero en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la callo Maese Luis número tres, á 
las doce de su mañana; advirtién
dose que no se admitirán posturí
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Núm. 148.

iDlfïwntkn de la Administración de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIED.WES Ï DEE ECHOS DEL EST ADO. ««tan , enyas cantidades deten ser safefectasí
X K V -vencerán en las fechas que se señalan, y 5 trevenido en el Real decreto de

20 de Julio de 1877. __ _________ {Continuación----------------------------------

Número 
de 

inventario.
Proce
dencia.

Clase Pueblo
de de vecindad del

la finca, deudor.

2.» 483 
479 
400 
405 
382 
465 
418 
551 
443 
377
110
43 
36

510 
291 
223

83 
82 
80
53

114
8 

73
595 
119 
532 
439 
268 
199 
491 
277 
535 
910 
131
88 

427
i < , 160
' 548

Clero
>
»
»
»
» 
»

»
» 
»
»
> 
>
>
»
»
*
»
»
» 
>
»
»
»
>
>
»
>
»
>
»

■ »
»
>
*
>

. >

Urbana Córdoba
» *
> »
* »

> »
» »
» *
> »
» »
» »
> >
> »
» »
» »
» »
» *

» »
» *

» *

» *
> »
> »
» »
> >
» »
> »

» >

> »
» »

* *

Nombre de los deudores.

D. Fidel Usano 
Manuel de Tena 
José Sánchez Campins. 
Antonio Blasco 
Rafael Vallejo 
Miguel Megias 
José Beltrán
Pablo Antonio Fernandez 
José Zurbano
Juan José Delgado 
Andrés Lasso de la Vega 
Antonio Quiles 
Felipe Junquera 
Rafael Domínguez Rivera 
Manuel Gómez 
Juan José Barrios 
Rafael Garcia Lovera

El mismo
Rafael Brito
Rafael Martínez Hidalgo 
Rafael Gutiérrez 
Antonio Rovira 
Rafael Molina Fernandez 
José Ortiz Rodríguez

D.* Ana Polo Porras
D. Francisco Ramos Relaño 

Juan Padillo 
Eugenio WesiUa 
Manuel Gómez

El mismo 
El misado 

Rafael Zamorano 
Antonio Sánchez Barcia 
Francisco Lopez y Gómez 
José Salido Garcia 
Francisco Parias Alvarez 
Hilario Rodríguez , 
Manuel Saenz de Usátegui

Pecha 
de los vencimientos.

j Mes. 
a

Año.

7 Febrero. 80
» > »
9 » »
» » »
» * >
» » »
» » >
1 » »

20 »
> » >

21 » »
» » »
6 > »

21 ’ >
5 > >
» » »
» » >
» » »
> » »
6 * »
» * *»
» » >
» » »
» * »
7 » »
* » »
> »
» »
» » >
» » »
> »
» » >
8 » »
» » >
» » »
» ’ »
> * »

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito.

Pts. Cts.
Situación de las fincas.

15 
»

» 
» 
»
> 
» 
»
»

»
» 
> 
»

>

»

»
»

> 
»

» 
»

»

ooQ fifi Casa en Córdoba num. 79 calle de Fém. 
Otra en id. núm. l.’.Puerta de Sevilla.501 88 ytra en iu. n
Otra en212 63 ,

id. núm', 54 calle del Cristo de San Rafael.
.“ id. Yedra.

250 Otra en
Otra en

id' núm. 3 plazuela del Tinte de Sta. Marina, 
íd. núm. 9 calle Siete revueltas.

512 50 Otra en id. núm. 30 id. Moriscosn! § otra en id. núm. 8,.d. %Jj*
id- núm. 31 id. Frente á San Basilio, 

en id. núm. 12id. Viento. _
88 0tra en

906 Otra en m. uum. x^ tu, r *vxxn-. _
Too 13 Otra en id. núm. 9 id. Juan Tocino.

88 88 Otra en id. núm. 23 id. Verdugo
25 Otra en id. núm. 5 id. Fuenseca.

¡7 63 Otra en id. núm. 81 U. Gurrera del Puente, 
otra en id- núm, 12 id. Santa Ana.'gg Ka Sil núm. 9 W. del Hornillo.

243

87

Otra en id. núm. 7 id. id.nn Otra en m. num. í iu. :>..
13 Otra en id. núm. 57 id Buenos vinos.
13 otra en id. núm. 12 id. Zamoranos.

138 88 Otra en id. núm. 23 id. Abejar.
Otra en id. núm. 16 id. Alamillo.

150 63 Otra en id. núm. 16 id. Alvar-Rodriguez. 
IS 63 SS en id. núm. 28 id. Imágenes (en el é 
¡7 S Otra S 1 núm, 31 plazuela del Prior 

lùi ou ytio ,. p^mftnteno de

. 28 id. Imágenes (en el Alcazar viejo.)

287
115

' 375

63 Otra en id. núm'. 7 calle Cementerio de ^n Lorenzo. 
Otra en id núm. 6 id. de Enmedio (Alcázar viejo.) 
oS en id núm. 14 plazuela del Potro

137 50 0 ra en id', núm. 18 calle Zapatería vieja.
IM 25 Otra en id. núm. 46 id. Carrera del Puente, 

en id. sin número id. id.?1 ^" otra S W núm. 160. id. frente 4 San Lorenzo.
63 Otra en id. núm. 21 id. Abejar-iS » X S id. núm. 5? id. de loa Frailea.

Otra en id. núm. 6 id. Humosa.líl 63 Otra Std. núm. 87 «• «nn Ba<to ™e.
325 75 Otra en id. núm ^‘«“ga '
226 25 Otra en id. núm 24 callo Pastores.

156 25 id" núm. 46 id. Carrera del Puente

63

(Se continuará.)
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A3ÜBGI0S

ARRENDAMIENTO,

Por tiempo de seis años d con
tar desde el 29 de Setiembre de 
1880 á igual dia del' de 1886, se ha
ce el de las 26 huertas que la casa 
dei Exemo. Sr. Duque de Medina
celi, posee en la ribera del río Ge
nil inmediata á la aldea de Jauja 
Las personas que deseen interesár
se en dicho arriendo podrán pre
sentarse en la Administración de 
espresada casa de S. E. en la ciu • 
dad de Lucena durante todo e" mes 
de Febrero próximo, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones,

Lucena 29 de Enero de 1880.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españo'es aetiguos y mo- 
demos con las úlíimag rafornaas pu- 
breados bajo ta dirsccion dal Uoio 
Sr. D. Juara Va’ero de Tornos Abo
gado de benaeee.raciá da la provin 
oía de Madrid, de la Junta da re
forma penit nciarií, jefe superior 
da Adnnoletracion dvil. etc., etc 
etc. cen la oolábciraeioa de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

drid.
£6 íomoe.—juna peseta el torno! 

Próspeeto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los eleuientoe que han coníribuido à 
formar la hiatoria y 1* civilizacioa 
da nuestra patria, que no dobomos 
exiraSarnos de qus nuestra logis 
ación sea tamil uitiiorme y v.^ria ia 
Eltímontoí romaaos con Ias”Partí* 
das, indigenas con el Fuero Real ■ 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad do 
baa los reyes á sus Tillas yciuda- 
de», todos ellos han venido formara- 

. do,nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y aa exuiiea este fenó- 
meno,'coasídorando qae «1 derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
Bgeambe á este elemento particular 
aturado da los pueblos, está cacar* 
indo en ellos, constituye su vida da 
Isa modo, que cora diñeuJtad aban
donan un derecho civil por otro’ Ce 
aquí la diversidad de Códigos'en. 
nuestra iegislacioD, por la dificultad 
con que cada uno de 'silos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
uvas se han emprendido para nai- 
■ 'e^ifllaeion: trabajo

^’^°® ^æ ®® ha conseguido 
nada? todos los Cóciges. desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila' 
don hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
yson de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree- 
íü08 necesario encarecer la impor
tancia de A pre ente obra, que por 
«□ naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, seím- 
donen á peritos y loges en legiaía-

^ todos Isjs es útil ¿ indigpen- 
sabíe tener las leyes de su patria- & 
sus jurisperitos, por su misma proís- 
sionj todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale* 
garse sn juicio corno excusa vaí«- 
dera para evitar el oumplimiesto de

hos de haberes y de { deJos, se hallan de 
presos. Rehallan de ven-

Fuiaciones y eitacio* r ría y Htograüa del « Dia
nna obiigamon ó ei Æiôdïuiî i ^ ™ «^^ Lórdoba.. calle
in ír ACC 100 toi. * 1 espenden en la Impre * -

varias ban sido, por esu razón s I^ <1© ©ste peri04icc.V*!’!*!? han side, por aêIk razón

i i”?^^®*®*" que 80 han hecho de los
| Códigos, pero que por su eicesívn < t AVÍSO.
I fortín.® ^^Í'* *’ alcance de todas las í ? ®f ^Î?®- Alcaldes Presiden te de la 
i lortunas, ni por en desmedido void- 1 

1 r y pueden i
r’ nbtiaat08, para leer, en 

ii?®’'^'^®® orsJes, las citas de las ( 
eyes qne A anestro d€jrQcbo convia- 1 
nen. Estos ioeonvementes y É 
dados que hemos sentido en nuestra ’ 
p áctica, Qoe fiara hacho concebir kJ 
pensam lento de reiaedíarJoí para 
Hiempre, y cree moa haberío eons- 
guido. Nuestra eoleceioQ tiene un 
precio fabra ossmente barato? nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 

^^’^^ ^® ^®® Códigos, y su ti- 
maño facilita el poder llevarlos pn la 
mane ó ea ei bolsillo. ÁdemSs publi
caremos también, coleccionadas, las 
layiís modernas con sus reformas, 
que aadau esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes do distintos 
tamaño.^ é impresiones.

¡ Al fraate de caá* Código presen
taremos an reseña histórica fiel mis
mo, hecha por uso de nuestros miis 
Wuidos compsñervs. y á ia cabeza 
de 1 8 .eys8 medersaa daremos tam- 
men ,a exposiciím de motívos que 

algunos co
mentarios sobre tas mismas lay?» 
obra de «minentea jurisconsuRog 

^^'^^i^ la importanda . • „-----------—vueucimmis 
wmK ÍÜXTfS.™ ',¿ —-- -^^ * '“ ““

nocemos Ja indiferencia de nuestro 
país en cuestión do obras científicas, 
paro tenemos Íó an el auxilio que han 

naesíros compañeros da toda España, á quienes ros antre 
guiños ooDüad«g en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de ted^s 

Madrid, 1878.

r

i Condiciones de la pubiieaeion.
“^"^ constará de 26 tornos de 

ÍW paginas, en 8.", buen pípsk ex- 
; ® ®®k y síarísima i mpresión. 

P^'scio de cada torno será de 
*“ ''’^* España,—Sa pa 

i'?^® tomos cada mes, ano de 
dOToM.” '®"”’ 've. mo.

„ ní° " “T? ‘orno quo no 
so pague adelantado,

^*^1^ ^ publicación tendrá nna 
sí? U **• h^®^® rosetas, adquiriendo

K libreros se les hará una re- 
ROa- ^^ -^^ ^' ^^^’ t^'-^ando desda 
ÍSJd’^’P^V®® P*^* arriba, y encar- 
to Mi!dii?“ ‘** ^®®®^®'' ^®® ‘^“®® 

m Serrano. ^,à donde se dirigirán !os pedidos y 
la («rrespondeaia, con sobro al ad- 
SK?" ^* ^" ®‘’'’* ^ «“ ^^^« ^

de los Jueces mu o ici pales en materia 
criminal por

D. Vicents Vieites y Pereiro^ 
Juea de primera instancia.

isla obra se vende en Barba tro 
Loso, num. 13, al precio de 8 rs, 

p(í^j‘dos pueden dirigiré á 
U Gabriel Pueyo, acompasando su 
mporte en libranzas ó sellos.

AVISO.
î 1 . M rtiurfiues Presidente de la ! 
; Juntas ilumoipales de AmiHaramien-

lo de esta Provincia. i
Don Manuel Navarro y Garcia î 

irocurador detCofogio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- í 
miemos de la Provincia, que vive en 
"^ < n ^® Gerónimo Paez numé

ro W, ha sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
lo.ome 4 Principal, bajo la dirección 
n i ^* "^^^ ^"^^^^ Ai«ûoz, y 
y Larios bornez Samper, queeutien- 

1 de en la formación de Registros de 
, hacas rusticas, urbanasy deganade^ ; 

ría y Coofeecion de los nuevos arai- 
llaramiemos.Lü que tiene el honor i 
de participar á los Sres. Alcaldes que ’ 

, deseen utilizar los servicios de dichc i 
j Leu tro, para que valiéndose de su ' 
í conducto les sea más fácil su inteli- ; 
; geocia con aquél.
1 M ^*Í'^^^'^*® lambieu à las Juntas 

Municipales, que la Empresa se en 
cyga 810 mas relribucioa que Jases- 

, tablecidas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolución eneiMims

î

apetacion que puedan ¡ roducirse cou 
arregío al articulo ,74 del Reala 
tuento, *

tas Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
?® ^^.jocumbeocia esdusiva del Gen 

. resolverías yá el debe 
rand^girse las comunicacioues.

^I'-i- lïAlPKESTiTÛ- DE 
110 Ai ILEONES DE PESETAS. 

Don Manuel Enriquez y Enri-

^ ^^^^^^ primeras décimas 
de dieho empréstito para pago de 
Contribuciones.

ta Beneficeneia en España, 
por et Dr. D. Fermín iiemandez kit 
aias.

. Jefe de la Sección de Beaeficen 
cia en el Ministerio de ta Goberna- 
cioa.

Exposición hístorico-críliea de 
este importante servicio administra
tivo. de fon honrosos precedentes en 
Lsjiaoa, obra única en su género.

Lonsfo de seis libros, con uliíi- 
algunos de documen —p<

mos en 4. coa más de 300 páginas
esmerada impresión. j Los pliegos-estados
*--tXtt^^ 1 ¡SKi*. f*?**«. «1« 1“ 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid v * ^®^^u4® de subsidio y 
Múa ' P^‘“‘'^P^l^s librarias de Es- ! «©PWtiiiüeilto por ter- 
—-con el aumento

A la p s • i tanto por ciento pa- 
^^^'^^' ramunieipaiei^y con ar- 

. áequiwlunas, reel- i reglo á loe ülumos mo-

de .baa Fernando núme 
re Si y Letrados is.

venta 
enla imprenta j hbreria 
del ‘‘Diario de Gór4oba„ 
Letrados ¡8 j ¿an Fer
nando 54

Imprenta del ¿diariode Córdoba

DLIRIO DEL SITIO OS P.4RIS.
Historia de la Guerra Franco-Alé* 

mana, y en particular de Ïos sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 

j ca da del imperio, habita la Rapilula- 
e’-MJ do la misma, por 0 diulrés Bor- 
rego.

Hu foíiio con Planos,
P auperior coasulUw dei 
Estado Mayor dsi ejército ha oeusa- 
Mo esta obra en los lérrmaos més 
firvorabiés, y las Reales órdenes fe- 
sha 25 de Enero de 1873 y 13 dé 
Marzo íi-e 1875, la calíftean como Ij- 
hro que cousiitaye un interesante y 
verdadero estadio político militar, de 
tiliudad noloriamesle reconocida pa
ralos que se dedican al ejercicio de las 
irmag. y à la teoría y á la práctica 

.de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

_ Visita á loa principales estahle- 
Oímienlos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gohierao, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan ea casa de 
Editor D. Rafael Lommguez, Pla- 
íUeU de Santa Maria, n m, 3. Pre
cio, 20rA

Aucturus de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando i4 y Letrados 10.

Listas de revista, dis- 
írib udones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 6e 
venden en los despachos 
del <í)¡ario de Córdoba,> 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Reparti nieolo y Ma
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